
TRAMITES A SEGUIR, APROBADA LA
SENTENCIA

MADRID, 29. (EUROPA
PRESS.)—Cuando una senten-
cia emitida, por un Consejo
de guerra, una vez firme por
aprobación del capitán gene*
ral de la región, contiene pe-
nas de muerte, se pone en co-
nocimiento del Gobierno a
través del Ministerio del Ejér-
cito.

En este caso, el Gobierno
puede adoptar dos postaras:
1. Mostrarse de acuerdo

con la sentencia tras
darse por «enterado»
y comunicárselo asi, a

través del Ministerio del Ejer-
cito, al capitán general com-
petente, en este caso el de la
sexta región militar.

2. Proponer al Jefe del
Estado el ejercicio del

En el primer supuesto, el
capitán general, una vez re-
cibido el "enterado", lo noti-
ficará a los reos para el cum-
plimiento de la sentencia. En
el segundo, el Jefe del Estado
podrá conceder o denegar el

indulto, de acuerdo con las fa-
cultades que le otorga la ley.

EN CASO DE INDULTO
En el caso de que se conce-

da el indulto, las penas de
muerte quedarán automática-
mente conmutadas por la pe-
na inmediatamente anterior,
la reclusión mayor, que le
cumpliría en establecimientos
dependientes del Ministerio de
Justicia., no militares.

SI NO FIRMA EL CAPITÁN
GENERAL

En el supuesto de que el ca-
pitán general o el auditor
competente disintieran de la
sentencia, todo lo actuado se
elevaría al Consejo Supremo
de Justicia Militar, donde ha-
bría de verse nuevamente la
causa 31/69.

Una, vez celebrada la vista,
la sentencia sería inapelable
y, de haber pena de muerte,
se notificaría al Gobierno pa-
ra seguir el mismo procedi-
miento antes señalado.


